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Expte. N°

VISTO:

La elevación realizada por la Comisión Directiva de la Escuela de Ciencias de la
Comunicación, por la que solicita se encomiende a los Profesores María Celeste Juárez, Sergio Grabosky,
Silvia Castillo y Miguel Rosales, el dictado de las asignaturas que detalla; y

CONSIDERANDO:

Que fundamenta dicho pedido en razón de que los docentes responsables de las mismas,
se encuentra en uso de licencia o por carecer de un docente de mayor jerarquía;

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina del Consejo Directivo, en su
Despacho n° 362, aconseja hacer lugar a lo solicitado;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión del 09 de agosto de 2016)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1".- ENCOMENDAR a los docentes que se detallan a continuación, a hacerse cargo del
dictado de las asignaturas que en cada caso se indica, durante el presente período lectivo 2016, y/o hasta
el reintegro de su titular:

Prof. MARÍA CELESTE JUÁREZ: Jefe de Trabajos Prácticos a desempeñarse a cargo de la asignatura:
"Seminario de Metodología de Investigación y Tesis", por licencia de la Dra. Adriana Zaffaroni.

Mg. SERGIO GUSTAVO GRABOSKY: Jefe de Trabajos Prácticos a desempeñarse a cargo de la
asignatura "Comprensión y Producción de Textos".

Prof. SILVIA CASTILLO y Lie. MIGUEL ROSALES: Jefes de Trabajos Prácticos a desempeñarse a
cargo de las asignaturas "Introducción a la Investigación Periodística y Periodismo de Opinión" y
"Prensa Escrita", por licencia de la Dra. Alejandra Cebrelli

ARTICULO 2V NOTIFIQUESE a los interesados. Escuela de Ciencias de la Comunicación y Letras,
Dirección Gral. de Personal, Departamento Personal de la Facultad, Dirección de Alumnos y CUEH.
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